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Desde mediados de diciembre del año 2017, se conoció la noticia en la ciudad de Valledupar 

que no habría recursos para cancelar el salario de los docentes, dado que el señor alcalde no había 

hecho caso a la suspensión del pago de la prima de antigüedad ordenado por el Ministerio de 

Educación.  

Aducesar prendió las alarmas y, con el acompañamiento del Comité Ejecutivo de Fecode se 

adelantaron una serie de gestiones, jornadas, movilizaciones, mesas de trabajo que finalmente el 

día 25 de octubre de 2018, arrojaron como resultado el pago del salario para el día 26 de octubre 

a todos los docentes de esa nómina. 

Es necesario señalar que el Ministerio de Educación se empeña en afirmar que el concepto de 

la sala de consulta civil, proferido en su momento por el señor consejero Germán Bula Escobar, 

prevalece frente al fallo del Tribunal Contencioso Administrativo del Cesar que blindó el pago del 

derecho adquirido de la prima de antigüedad para los docentes de la capital de este 

departamento. 

El Comité Ejecutivo de Fecode confirma que seguirá en el compromiso de reestablecer los 

derechos adquiridos de los docentes beneficiados con las primas regionales en todo el país, que 

han sido víctimas de las políticas fiscalistas del Estado, en su ya conocida estrategia de descargar en 

los hombros de los trabajadores la crisis que produce la corrupción y el desgreño administrativo. 

Este logro es una evidencia de los buenos resultados de la lucha sindical. Fecode y la CUT 

estuvieron acompañando a los docentes de Valledupar desde que se presentó esta problemática. 

Los compañeros maestros resultaron afectados en su bienestar y calidad de vida por estas demoras, 

tal como lo visibilizó una comisión que se desplazó para manifestarse frente al Ministerio de 

Educación en Bogotá el pasado 13 de julio. Fecode reafirma que los salarios de los docentes son 

intocables y deben cancelarse de manera oportuna. Es un derecho que hará respetar porque va de 

la mano con la defensa de la educación pública. 

 

Felicitaciones al magisterio vallenato y su organización sindical, Aducesar. 

 

¡LUCHAR SÍ PAGA! 
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